
Factura
ID Trans. 4062257

Fecha de emision: 2023-01-30T16:51:30 Folio documento: W42021561

Fecha de certificación: 2023-01-30T16:51:32 Tipo de documento: I - Ingreso

No. Certificado Emisor: 00001000000509432101 No. Certificado SAT: 00001000000505142236

Metodo de pago: PUE - Pago en una sola exhibición Forma de pago: 01 - Efectivo

Moneda: MXN - Pesos Mexicanos Folio Fiscal: 7D6A0F79-0AC6-43EF-99C3-028F163ABC31

Emisor:

PBE160113K72

PANIFICADORA BEXA

601 - General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 72000

(4202) SUCURSAL PUEBLA CENTRO

Receptor:

IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal: 06760

G03 - Gastos en general

Descripción Cant. Unidad CodProdServ Precio Importe

Conchas Vainilla 1.00 H87 50181900 $8.80 $8.80
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.080000  Importe: $0.70

Tapado 1.00 H87 50181900 $8.80 $8.80
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.080000  Importe: $0.70

Ojo De Buey 1.00 H87 50181900 $13.89 $13.89
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 13.888889  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 13.888889  Tasa: 0.080000  Importe: $1.11

Orejas De Higo 1.00 H87 50181900 $13.89 $13.89
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 13.888889  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 13.888889  Tasa: 0.080000  Importe: $1.11

Espejos De Chocolate 1.00 H87 50181905 $9.50 $9.50
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 9.50  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00

Mantecadas 1.00 H87 50181900 $8.80 $8.80
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.080000  Importe: $0.70

Observaciones:
Sub Total $63.68

IVA $0.00

IEPS $4.32

Total $68.00

Importe con letra:

SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital de CFDI:

cBkoG4IB37fNt6UWDW2OtyNujGh6O3oS/WMFa/JqqG+AHK2RnfCHngUvPnkOTs4xRXF8Je9TyeLhLms0jfzuO7GB7KiAr7rQILSkmV/muMbT/Sp
M32YkIwSj64aEu9NO1mY1UjjK3pFVkrDhu99bW+/pUPVB0eKq4MFp1LXrN5CP+Y31fxGTkPoBzPshy2ptaGKEDbgwdvT584yZ9HmPR2Art/o+g1
Kl0/spZzS2wOhDytxA4lDh7bghgSs6Y8CUl4YMVWZyS3Xc/20wxGaIeUJK1Dm0S9o17oaW5DypFKL7B7O4asOk2jHdFaRaasBTJUXICRmRoNyZQ
zgxLR+G0Q==

Sello Digital SAT:

RzUUhN7neG8EQuArkkjWLmi6ZWiMam+Y2q/tCLSLYWYY9P7uX7/8OiSX39ao7qqcvR8pCSzHdDRj18hNO/BqxPB/5IXValnYWnAMtkCbI6fckX9
/8DI+fXhttgzRLQjyEqch9WmLUfZSiXubO8geuVRuaBgbSwqu/e6AbkupskqV3Iccfoxflon6Op3Be59bQx790AksMfpVg8bmdfVLL1hsb9BHCJ
z6XvWYxNCvdY8F+9q1JcTQEgpXUmQ7lnFwzkywEEALo8Ze8cS9mV8yL+mskdZdr4quZIS/w82e8Kh1awT843tt4HeIO/AByYtYWrcnBOvJs328n
E5FqPmnZQ==

Cadena Original SAT:

||1.1|7D6A0F79-0AC6-43EF-99C3-
028F163ABC31|2023-01-30T16:51:32|MAS0810247C0|cBkoG4IB37fNt6UWDW2OtyNujGh6O3oS/WMFa/JqqG+AHK2RnfCHngUvPnkOTs4xR
XF8Je9TyeLhLms0jfzuO7GB7KiAr7rQILSkmV/muMbT/SpM32YkIwSj64aEu9NO1mY1UjjK3pFVkrDhu99bW+/pUPVB0eKq4MFp1LXrN5CP+Y31
fxGTkPoBzPshy2ptaGKEDbgwdvT584yZ9HmPR2Art/o+g1Kl0/spZzS2wOhDytxA4lDh7bghgSs6Y8CUl4YMVWZyS3Xc/20wxGaIeUJK1Dm0S9o
17oaW5DypFKL7B7O4asOk2jHdFaRaasBTJUXICRmRoNyZQzgxLR+G0Q==|00001000000505142236||

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANTIDAD CON LETRA : MIL CIEN PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2023-01-27T23:30:19

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
FChI5OzbuqZ/gl2LMglnOiUSzZS6vFDwl5a14gnayaOtEkBJxTEgctGiMiTNF5F60C3YCI3+JOxyGyqMqoRjYCB745FDgum3iyLJ1hfT/CX

aFXftZQUcFSGDMSP092/L3iXoahzGQiJ/lLi0WuMrMvwhduWsbXYfJhg/7ylke9mdpHQWosz0xGBvkGTsx9mU5xrGDZWMcAvjdJL/fd4

VqSMSDkO1q54RLHgblKfTAGUzqZ/vUVMQT1kKSKwaWnw4QibUPcNjWy/SNHve6degmE6IQTi4994V+pljQloRmVM2d/Gnax85VG91

8zR6AWFTmLjgwLYus77O8qNd6RJ0Rg==

Sello Digital del SAT
cFCAqDxxqRyChGueV9+UAlySNe0NYjJtmMKCVPSTDBl5PTusGugd/WQB+hvZKybp8UoGVQY/UiC/2tz3CVuREyYbw9/C1NPkdFZvp

WM1DkQvT5ZoCKSagD8GHXB0J5UKPHwpw9Hzg2n+mGdsxNl3K4YHq96O8Xr51YzCMB9033rYkgC7C5fps0W8DBZNe+bwY3ZYnN

tDg2IZb+5wRxQ5aLArUoPf0NZn30wkvmAoWiMCCV82vWF+tRObDcOpd6AyTy/JTAMNox3ij0YHOmE272cUYm7QWoGb7j1qDM5d5

wpqYWCFxJLejBTod3pooI6SHOJm/0OHMf4wjX2fN274WA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D404DAC2-0DE7-45F9-BA48-1889896CC324|2023-01-

27T23:30:19|PPD101129EA3|FChI5OzbuqZ/gl2LMglnOiUSzZS6vFDwl5a14gnayaOtEkBJxTEgctGiMiTNF5F60C3YCI3+JOxyGyqMqo

RjYCB745FDgum3iyLJ1hfT/CXaFXftZQUcFSGDMSP092/L3iXoahzGQiJ/lLi0WuMrMvwhduWsbXYfJhg/7ylke9mdpHQWosz0xGBvkGT

sx9mU5xrGDZWMcAvjdJL/fd4VqSMSDkO1q54RLHgblKfTAGUzqZ/vUVMQT1kKSKwaWnw4QibUPcNjWy/SNHve6degmE6IQTi4994V+pljQloRmVM2d/Gnax85VG918zR6AWFTmLjgwLYus77O8qNd6RJ0Rg=

=|00001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 7076
RAFAEL SAMUEL RODALL SANTOS

RFC: ROSR940604HR5 Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000502525354

Folio Fiscal: D404DAC2-0DE7-45F9-BA48-1889896CC324

Régimen: 621 - Incorporación Fiscal

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:94500

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-01-27T23:28:51

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - NO APLICA 90111501 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 932.21 002 - IVA: 149.15 932.21

SubTotal $ 932.21

+IVA (16%) $ 149.15

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 18.64

=TOTAL $ 1,100.00
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



ISABEL GARCIA TORRES
GATI891208AE9

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

1 Norte, Mercado López Portillo/Caseta 98, Francisco Sarabia, 75730, Tehuacán,
Puebla, México

Tel. 2383820424

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AV. INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,

Ciudad de México, México

Factura 3642
FOLIO FISCAL (UUID)

AB600E67-69E7-4E02-823A-4D28E45B59AC
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000511197793
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-31T11:09:33
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-31T10:55:16
LUGAR DE EXPEDICIÓN

75730

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - N/A CONSUMO DE ALIMENTOS DE EL DIA 26 DE ENERO DEL 2023

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 215.517241 Tasa - 0.160000 Importe - $ 34.48

$ 215.52 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 215.52

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 215.52
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 34.48

TOTAL $ 250.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Xu09l+axLNUYoOMxLD++f2y2T1ZcrCPbTkX7ROymC/QhKnhxgMncbxy7wtCjYa3QcZtJBPVJfiKsD1VgBRoq9vyntbmW0LQXH07IRLkjiGRHABOxrPqmnuyU7VQuCFC
XNyGUTdNQvfZfjm+PKWzFHRk4qlZ9B3KbqB1iWVKk7dQiSVShfz12giVq7dwSW1w79y1I3FLxc2IChD1rd2EOJul1DHxGYor5hsG3nDYxrQ6JMw7kXUqLGCE9n+Mq6t5
Bn+TNnNlXjfvo+5Yxg6VJfLANHRFK5RT7EYrfpGfEvzac31N0+LkpNPMO+8l/EFnNGfltjGjHiS4sroLmRwEVig==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ImUGGNfR9z8MQQAZ63TQX9X2vjsNsePfMi7OQCNJKYXoZVCJmgaDzITtM76J5UsAwOiheoEYmspIXi+nhlude0lpNwhWzB1ZXu/UONMcsADTSPUdWMjD/oLG1+ya6
yVEfimaE73lM1yGEwAD5vcupOrCzdeT/Pjbi4u5DIdnHX1OOF1mffjxprQV79gSQonThdN+tTjp902iEuf9lBOJwUokqqh2rTFQ0SI+XsQByRGzCQRwHtYcgtk94uYawWVQ
yAWn3yyZGNat+rjzLrbZ0bZiQm1UEWNx1Ga8K+6A0REO+e6XGdlHdwvRpQ7c+a4BzHl07edyVkfXGRqGPbGEzw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|AB600E67-69E7-4E02-823A-4D28E45B59AC|2023-01-
31T11:09:33|STA0903206B9|Xu09l+axLNUYoOMxLD++f2y2T1ZcrCPbTkX7ROymC/QhKnhxgMncbxy7wtCjYa3QcZtJBPVJfiKsD1VgBRoq9vyntbmW0LQXH07IRLkjiGR
HABOxrPqmnuyU7VQuCFCXNyGUTdNQvfZfjm+PKWzFHRk4qlZ9B3KbqB1iWVKk7dQiSVShfz12giVq7dwSW1w79y1I3FLxc2IChD1rd2EOJul1DHxGYor5hsG3nDYxrQ
6JMw7kXUqLGCE9n+Mq6t5Bn+TNnNlXjfvo+5Yxg6VJfLANHRFK5RT7EYrfpGfEvzac31N0+LkpNPMO+8l/EFnNGfltjGjHiS4sroLmRwEVig==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509403672 30/01/2023 05:27:03 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/01/2023 05:27:06 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|EFF5D8C2-54BB-40CB-81D5-7055EE18E8FE|2023-01-
30T17:27:06|PPD101129EA3|Gjd5dnHLDJexdjVlEjOLk7qvyAS0M//UoSRxBmB6QAMIp5mddtrF+sfxmYdToJYceHtAlo80ARUHFauusGuetg3C8AJl9FuYfNzveeUVkSC3
VfvM0a5XOjBa4ngRPFg7agsToRsTSEdZsEhyU779W8XVC0gi7HN5mqVdbhq3htgBR/xOjl0PfuZ4V/X7v4QyD9rhqH2lY8EmQrw1A0mj1NREIsUm/TomUZ8cK5bUvijMe6
MDd15FTJtseYUkT+OjtnDdkudKxcZD2Qi8AgyBSDepuXyHQ9eN9OZZPbMDmgIyzVrn1PXFjzTN2yRHmagjV6wPf77M5yDXmtBp0IIOjA==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Gjd5dnHLDJexdjVlEjOLk7qvyAS0M//UoSRxBmB6QAMIp5mddtrF+sfxmYdToJYceHtAlo80ARUHFauusGuetg3C8AJl9FuYfNzveeUVkSC3Vfv
M0a5XOjBa4ngRPFg7agsToRsTSEdZsEhyU779W8XVC0gi7HN5mqVdbhq3htgBR/xOjl0PfuZ4V/X7v4QyD9rhqH2lY8EmQrw1A0mj1NREIsU
m/TomUZ8cK5bUvijMe6MDd15FTJtseYUkT+OjtnDdkudKxcZD2Qi8AgyBSDepuXyHQ9eN9OZZPbMDmgIyzVrn1PXFjzTN2yRHmagjV6wPf7
7M5yDXmtBp0IIOjA==

SELLO DEL SAT

DN2WtOBHUCuw73jyNiYE6bTKT1nXGf2ffMXy9FaxtXrTlC5J8gYT+nZNOH4bvDH6TLHt5lxSbFgdIP4dWXqcgvh0oJg1DkNnGTdU1avhERn
RYyThhny3ZC5jlzKgWnzH6S1F8MDGD+b6v4W8YptubUMsI8860QuXkNDbvn+MYbn0Li+WPDIuG9kbApHFbQEa/AEnnQZva4XMviPSj7l7gI
5SHaiYKAh3OJd+KeblnTeZvjeSSunnKj0oJQtEa3kfkG9kaSYXLMLK2bsrXaa8QPq9CJOA0YePRV0vd/JCTGwgNZj45wjuedA7H6l4K4qyng/a
An906zZSpVFXEKWFeg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

72530

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 51980 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $327.50 $0.00 $327.50
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $52.40

SERIE Y FOLIO:  MA3776

FOLIO FISCAL:  EFF5D8C2-54BB-40CB-81D5-7055EE18E8FE

EMISOR RECEPTOR

JOSE ALFREDO ALONZO GARCIA
AOGA7808091V6

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Códigos únicos -> 23/01/23: 77056J4R9AR4Q.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, 90/100 MXN

SUBTOTAL $327.50

$52.40IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $52.40

TOTAL $379.90

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura Electrónica CFDI Versión 3.3

Folio Interno: C15070

65353dc7-843d-4ccf-bcab-06a23a7d15c9UUID:

Fecha de Emisión: 2023-01-27T20:59:05

Tipo de Comprobante: I Ingreso

No.  Certificado: 00001000000514824982

Lugar de Expedición : 94560

CASA BRASIL

RFC Emisor: CBR1712136T5

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Emisor

Nombre:

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso CFDI:

Receptor

RFC  Receptor: IFN060425C53

G03 Gastos en general.

ClaveProdServCantidad ClaveUnidad Descripcion ValorUnitario  Importe   

  90101500     1 E48 Consumo del día 27/01/2023 265.95 265.95   

Conceptos

$42.55

Subtotal

I.V.A.

$265.95Método de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

Forma de Pago

01 Efectivo

TRESCIENTOS OCHO PESOS 50 / 100 M.N.

$308.50TotalMoneda: MXN

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|65353dc7-843d-4ccf-bcab-06a23a7d15c9|2023-01-27T20:58:46|LSO1306189R5|JXy+Wi5 RVLfJxB+fqn9DfuMR8WS2K0ab

1F2X3QVTZggXy3gTAjo5/njIKx7UJWoe4Dvj5bmZ0oQyvYWYWF9twKbnRxIVMMl3pUEbLTrDjSwEsAFoU9+yPMLBR8G0SkkUxfa

qIDRvTxFL9VcLOlJ9lkUQJt2i7gFOwhv4oQYU+cmprPjMmbbSjtkxgqsH7QfGogpI8INXMHu2qoS8zkciBmrl8wtFLFWOBHqQMqWUF

ufANjxZL6STn+nJyulSif+tMsSmYgKkRzxF5Gc69QuHv3vzzTNG1PIOYcQE7lkFsXKzbMQI5t6wDuij6c3DJSj6h0sKM63wZjoY02Y

kwUm3pQ==|00001000000509846663||

Sello:

JXy+Wi5RVLfJxB+fqn9DfuMR8WS2K0ab1F2X3QVTZggXy3gTAjo5/njIKx7UJWoe4Dvj5bmZ0oQyvYWYWF9twKbnRxIVMMl3pUE

bLTrDjSwEsAFoU9+yPMLBR8G0SkkUxfaqIDRvTxFL9VcLOlJ9lkUQJt2i7gFOwhv4oQYU+cmprPjMmbbSjtkxgqsH7QfGogpI8INXMH

u2qoS8zkciBmrl8wtFLFWOBHqQMqWUFufANjxZL6STn+nJyulSif+tMsSmYgKkRzxF5Gc69QuHv3vzzTNG1PIOYcQE7lkFsXKzbM

QI5t6wDuij6c3DJSj6h0sKM63wZjoY02YkwUm3pQ==

Sello SAT:

lPWW4QlitwxXFoe3HJjWhXoI1W5YZyri5XCrTsYQ2cs3likC/iICfA3/7e/7BKNPTGoUVeVpk+1T/dOeS2dMz8kdbXZcoRXGJxz/dKKrfrUE18dZYNg0Rd4ZTNJlCqu1dDfnRbz

YHnIuJgWxWcyxwDKTJSjSTOw9bIX6Ia8rbWQFD7M9O/q+j0mFtRXp2E1XQtZfJBsDM9/eHp4uPCY00Nqizv3ic5FTcJZGNejwSvurygJGd8Z0d7TU62Q02JB3EkxXG24qD

KkKK9vaggG/VjSNLldq8rTPK3X0d3sV9DGa0MnqQFoU/QxpOY40bHeoSGEteQOiPNG8csOEec7wcg==

2023-01-27T20:58:46

Fecha Timbrado: RFC Prov. Certif.:

LSO1306189R500001000000509846663

No. Certificado SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI  3.3
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



RAFAEL PIMENTEL RUBIERA
RFC: PIRR761001UL9
Régimen fiscal: 621 Incorporación Fiscal

FACTURA A3200

Fecha y hora de emisión:
28/01/2023 11:34:45 AM

Fecha y hora de certificación:
28/01/2023 11:34:45 AM

Código postal de expedición:
94500

  Datos fiscales

D67E57C8-AFE5-4630-8433-E3CDA57EE866
Folio sat

00001000000509846663

00001000000504673268

Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

RFC proveedor certificación: LSO1306189R5

Leyenda:

  Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Importe

1.00 E48 / Unidad
de servicio

90101501 / SER-
001

CONSUMO DE ALIMENTOS $90.52 $90.52

$0.00

$90.52Subtotal:

Descuentos:

TOTAL: $105.00

IVA 0.16% $14.48

(CIENTO CINCO MXN 00/100 )

Tipo de comprobante:
PUE Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

MXN Peso Mexicano Tipo cambio:Moneda:

I Ingreso
Condiciones de pago:

Forma de pago: 01 Efectivo

Página 1 de  1http://micontador.mx Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|d67e57c8-afe5-4630-8433-e3cda57ee866|2023-01-
28T11:34:45|LSO1306189R5|heeE0hai8eeNJDcZ3z1B5kvTED4wFlqh12Wfs6sw1cP3eUhlOU4BIoAUtbj28mml4gTfgmerTQJMU6ng49GnwH8xFZX4QqDVg0xDm72+31hX5v/LA
gfCICrpxYsdW7SmJL6dXw93wG6oUCxZXyOMYhgiVqzsJOSOtJsvvHIUqiiFwKHvmIUrBxP4OehK0GZLVZfslG5QWSbgzb00pUwjwf8BoFowWy2e5UkZQt6uC30OEcgeQ8r7nDg
ySS14DyjpgWwsTTaFY1JmKh7K9qFlQlbamdn8uI+s7KGkUZJy+C5hsnJXgZYGfE/BHdSkVLd+0KONv1I4xJ4v3KSmUmljlQ==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

heeE0hai8eeNJDcZ3z1B5kvTED4wFlqh12Wfs6sw1cP3eUhlOU4BIoAUtbj28mml4gTfgmerTQJMU6ng49GnwH8xFZX4QqDVg0xDm72+3
1hX5v/LAgfCICrpxYsdW7SmJL6dXw93wG6oUCxZXyOMYhgiVqzsJOSOtJsvvHIUqiiFwKHvmIUrBxP4OehK0GZLVZfslG5QWSbgzb00pU
wjwf8BoFowWy2e5UkZQt6uC30OEcgeQ8r7nDgySS14DyjpgWwsTTaFY1JmKh7K9qFlQlbamdn8uI+s7KGkUZJy+C5hsnJXgZYGfE/BHdS
kVLd+0KONv1I4xJ4v3KSmUmljlQ==

pX7VKoXje04n1AOPOkyo/c3+h5EcVf06eEUKgI4zWPq2t/npl376Ohed4x6CiyuhyIlpXugUOLXpXKZvbS6odif9nNp5nxonARSypSm+8xOO
4pv+v/5vyO68/U/2Piots2McCjNRMF2yXejzyVhxKwPAd78ogl2FVME7ClfhvZ7Woa2vdN2N3b0JaxZgYdJPxqzvGRE1SNsEZBuX7DYK6w
PkmFGK6eC68a42KICjf/5A85l7Wg3mUKrMilWSN/cS+fRvG7V3x7zKnX1Z87x3Tb2FZ8/zjWMKWmBtPO4JdIAuGanAUbq+CDOklkgNy7L
Ow5AjkU9oB5pBY4TI88wgsQ==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



NINIVE EUGENIA BALDERAS MONROY
BAMN790302CU7

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. REFORMA NORTE, 217, CENTRO, 75700, Tehuacan, Tehuacán, Puebla, México
Tel. (238)3820291

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 18365
FOLIO FISCAL (UUID)

73F7771B-5017-4FC4-9C02-8A00393A30EC
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509665619
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T23:51:45
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T23:40:48
LUGAR DE EXPEDICIÓN

75700

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% IMPUESTO HOSPEDAJE $ 12.60

Total $ 12.60

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
FECHA DE ENTRADA 25/01/2023 NO. DE HABITACION 4
FECHA DE SALIDA 26/01/2023

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - SERVICIO HOSPEDAJE

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 420.166248 Tasa - 0.160000 Importe - $ 67.23

$ 420.17 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 420.17

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 420.17
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 67.23

TRASLADO LOCAL IMPUESTO HOSPEDAJE
3.00%

$ 12.60

TOTAL $ 500.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ZH1LvUfZkWL7JhAZNt/hpew+ygqdcbwD0tJK9uvLJtNVzWhoNlBEor9FDNFbGckfHBdyLXmvx7/+pak3yxy/+wav1ka+H/vA2bAzWKQgnyMpriRnBW5AOjzrpm96ORc1Cql
DOqDmyisjz/Sn469cLTFXHpzLC4SHvznfLg83spuYtcn+gfmcXZrlCkcFbPajn3HeUIUBkicNqRRLrlbU4GusXR6vcdHJOT/jmXXrVp17IBh8Uy8zmp4dYxeedXpDLRMcmCo
ILXPG/NmrWLpShFsLvHLuJ4vfyQbG3tVhJVp8iSpf1lrcy2FYmUaga46qi2tEcN1kUDng3rgda3JXJQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
OO6y1xu/jB5Ymxsd0Kra55hp+OjBz+Nj4HF/Ih96+Fb21BHZlGMMBOGrF7KFR4ENyL8LcLAK40TxcgE6gUw30+Zf2hVxrl/9+15c5WNu55ZtTLt/atKFEEnJZGvtqoUmmB/
KxHIlaxeeC5yh1ecO7uF10F9iWfxPImOvNPJyWgU0pGC4tNa0U2iAIPHhit8SiQRYXmfu1WbjII/hcPLmqKL3mTfRjebjO7aVNsXVlegkGrXrPrFvy3eFx7/DAp6V+rwKQWo7
dYbQQgbJm0/X8weXx0wImnciqOA+HVgducgiMhR/xXid2loUD2eJyLzBdRIZAjmsa2lW31zPFOfhNw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|73F7771B-5017-4FC4-9C02-8A00393A30EC|2023-01-
25T23:51:45|STA0903206B9|ZH1LvUfZkWL7JhAZNt/hpew+ygqdcbwD0tJK9uvLJtNVzWhoNlBEor9FDNFbGckfHBdyLXmvx7/+pak3yxy/+wav1ka+H/vA2bAzWKQgnyM
priRnBW5AOjzrpm96ORc1CqlDOqDmyisjz/Sn469cLTFXHpzLC4SHvznfLg83spuYtcn+gfmcXZrlCkcFbPajn3HeUIUBkicNqRRLrlbU4GusXR6vcdHJOT/jmXXrVp17IBh8U
y8zmp4dYxeedXpDLRMcmCoILXPG/NmrWLpShFsLvHLuJ4vfyQbG3tVhJVp8iSpf1lrcy2FYmUaga46qi2tEcN1kUDng3rgda3JXJQ==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35056
FOLIO FISCAL (UUID)

EAAB06DD-32F7-46AF-9B1E-DDA3032110D1
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:56:38
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:46:14
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 - 1 6 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 24 DE ENERO

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 6
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 67.586207 Tasa - 0.160000 Importe - $
10.81

$ 67.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 67.59

IMPORTE CON LETRA SETENTA Y OCHO PESOS, 40/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 67.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 10.81

TOTAL $ 78.40

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ZFbtDgiS3wBHMbIx2v/DJ24cy834Wkn7vGOs67MMOCl5WmzBm/2xsmeQ+pZWV/qPAfcX5c3URx/PBUqG6/u4XkQCxgOe5bEAMqmfDKvtAK/i5De/xafXiOX/h6ge9lcgIuj
ehsQxlkCHn25lBK5ECdDzdSf5hZZQYd77MvbV6VFHIjKOa1Xb/qBRLpxCF3HPQvrUpIMZDDvCXbNbT82JvNYH12dMFBEdnc3IbnOUzvgR+taTzVyhi+3+/bQidWWMGv
3Zz4e9rN4EG3C/unx571M8OS58o65tigdiRdaBww9L8sY/D57us2YX5+DsdhCv/QefA3kQcb54/cr0q927aA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
oHHNVO2m9jzLw08RXfDj2UMQ7k81j7sLGlbPk4SHxmaUWnJk4Kh3xxaEbwVWmLPGqgDc3hGEDkEqBfroRpzJChzQrkhbqBufCXweqLUyOWs3cucgj2+fqITif/2Vd8bEJ
/G/uakCRVYnPg88w4POISnabGAB4x+OoZ03f5ZG0EN0reqINgQaODXzICP4a1CGqtrq4eOFwXuAhCGgAZoYgBo4tZ9GdNNYsHKNX0P+0f6V+TbawHDlFmxfILmo8v9
R3Hz7HKfTR5j94GvXQYXoXhUPKCyyGmR6hqsP+mWm43EbYX21TdGGaxKdtBLsx9yZMvk8g6uJzeYAa3MWue+huA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|EAAB06DD-32F7-46AF-9B1E-DDA3032110D1|2023-01-
25T09:56:38|STA0903206B9|ZFbtDgiS3wBHMbIx2v/DJ24cy834Wkn7vGOs67MMOCl5WmzBm/2xsmeQ+pZWV/qPAfcX5c3URx/PBUqG6/u4XkQCxgOe5bEAMqmfDKv
tAK/i5De/xafXiOX/h6ge9lcgIujehsQxlkCHn25lBK5ECdDzdSf5hZZQYd77MvbV6VFHIjKOa1Xb/qBRLpxCF3HPQvrUpIMZDDvCXbNbT82JvNYH12dMFBEdnc3IbnOUzvg
R+taTzVyhi+3+/bQidWWMGv3Zz4e9rN4EG3C/unx571M8OS58o65tigdiRdaBww9L8sY/D57us2YX5+DsdhCv/QefA3kQcb54/cr0q927aA==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35050
FOLIO FISCAL (UUID)

EF5D7887-C19E-4746-9B2F-96CDFBECF9ED
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:52:05
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:41:00
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 - 1 6 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 24 DE ENERO

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 6
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 67.586207 Tasa - 0.160000 Importe - $
10.81

$ 67.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 67.59

IMPORTE CON LETRA SETENTA Y OCHO PESOS, 40/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 67.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 10.81

TOTAL $ 78.40

SELLO DIGITAL DEL CFDI
n+6esS/gIKuSf5ajzZR/uWJ4QqrXV5snt43kw5EY6QsOaWYmLEKhXoAPZJU4PmAokjiw7aVrcCl2Gokp4JST1K/FyxadKdo5xjmtX41CjV8PDNgZxxp/w4PkgWFo+UajgUg
8oyNqXkJnQSVbZK1iPhX3agVPbu5RMGg7Aam1xHLYp+dkve+2ST/B/jNvFgnGR6phdDGYh0IHrG4A9sJBTWO/X3o03WBMeSMl3FUT9mv8JUFEGOpi+y9cL/0xgn7O
DJpyoykmmlnOEZyM9N4gM6SR9PjJvX4uRWztTmKD+yMWwYKLm1f+dDAdse9k0GiSRH9pzMI/EFZSf0kgBYi4FA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
eEKn/PLlT5DdUOapOmLDflTusW4OvCacEeHIAYQhG6B8lcW/ga/YwjIOkKxtdGr5ftpD/nlzwn9OKH/FTEQnnAxLimoW3Pwt/Rz5FEw3Gvyz10JaFq3UA6HQJV4AjwraSPjI
TacrAvQgYo9LPDdBfEGWLZnyQplnyXXsdTZsYWVMutoKULMK1xU6g18bMCyHI30rgg0lbg89aDmA+dEDvrpPy7b35U4VXlsrkqXVNTnfih+p+sDTwA3uJzqZ3eNxGVjEJ
0iCfuIUZignGR9+flxNFmaHPYEudcKePz4DT9uDNRsmJ4GbqnD26YRgn8TnOWAw1r91l6ZPw2CtCAlrWQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|EF5D7887-C19E-4746-9B2F-96CDFBECF9ED|2023-01-
25T09:52:05|STA0903206B9|n+6esS/gIKuSf5ajzZR/uWJ4QqrXV5snt43kw5EY6QsOaWYmLEKhXoAPZJU4PmAokjiw7aVrcCl2Gokp4JST1K/FyxadKdo5xjmtX41CjV8P
DNgZxxp/w4PkgWFo+UajgUg8oyNqXkJnQSVbZK1iPhX3agVPbu5RMGg7Aam1xHLYp+dkve+2ST/B/jNvFgnGR6phdDGYh0IHrG4A9sJBTWO/X3o03WBMeSMl3FUT9
mv8JUFEGOpi+y9cL/0xgn7ODJpyoykmmlnOEZyM9N4gM6SR9PjJvX4uRWztTmKD+yMWwYKLm1f+dDAdse9k0GiSRH9pzMI/EFZSf0kgBYi4FA==|0000100000050620
4896||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35049
FOLIO FISCAL (UUID)

40F009EC-2FE0-4C6D-A7A6-2BE9835F6E8C
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:50:55
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:39:08
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% I.S.S.H. $ 27.23

Total $ 27.23

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - 1 2 HOSPEDAJE DEL 23 Y 24 DE ENERO

HAB 201

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 2
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 907.563025 Tasa - 0.160000 Importe - $
145.21

$ 907.56 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 907.56

IMPORTE CON LETRA MIL OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 907.56
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 145.21

TRASLADO LOCAL I.S.S.H.  3.00% $ 27.23
TOTAL $ 1,080.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ChvCvAVPWgPbtMHKPUUcbs99JsSitK2YBafY9EUKhaTbPbSUdu56Yha06ry80Cwvv3iD6RJXOHGvGRlkBSY4+tnLlQXmKeKkBQrLYN3U5t7btT+V+dmLnj17CvQdpAS
93RFfKiZaa1d2cyRX0aZLm/RwDf92WqnshiNSBREnF1A6ufGU0JvuPs+NVHCRBzdBOhDBB6anNOZPaHWe2wlASuJhMSENOcXfBhghHGL9hO4vVVzM5P/ANW/Rwf
70LmXEoNU1tbY++fzjPqU5O7I3INkQGm3n41D4qfEpib/AcIdZBQ0tpU+cM8FxeS9p+A3hc5n/OlJ0duVUjXE1RV4f/A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
C5byagf+shZv1Li50f0yKtXJsvtICzHdpirt6pe5wWIEMMEkX2GIrZil9oBUZuJ01BohbFD1/jxSaNS7W8FnNQQ3Mrd6PawMb8pkLQ3w5lsTkgRi3XLok2kGcP3N9apT2O3Xe
9ramiy3iKvuROH4fKut1IQ//a8EJRBqrT/67/+zTImf6tzqainKXTXyNx5Z0cUrSlWskE6H+DcYvzmG+DKDs/LjgsPJLaGGJ+I+gHfktDV8BXSn+CQNf6Xqcg0JsKW2USdX0zr
ecq+Yn9nLD4G1em/9e85eGj8E9a+Xicoq9vv8aFE8YQvKSp+so5J4jXW/xigMdTrYHrG9DvOTkg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|40F009EC-2FE0-4C6D-A7A6-2BE9835F6E8C|2023-01-
25T09:50:55|STA0903206B9|ChvCvAVPWgPbtMHKPUUcbs99JsSitK2YBafY9EUKhaTbPbSUdu56Yha06ry80Cwvv3iD6RJXOHGvGRlkBSY4+tnLlQXmKeKkBQrLYN3
U5t7btT+V+dmLnj17CvQdpAS93RFfKiZaa1d2cyRX0aZLm/RwDf92WqnshiNSBREnF1A6ufGU0JvuPs+NVHCRBzdBOhDBB6anNOZPaHWe2wlASuJhMSENOcXfBhgh
HGL9hO4vVVzM5P/ANW/Rwf70LmXEoNU1tbY++fzjPqU5O7I3INkQGm3n41D4qfEpib/AcIdZBQ0tpU+cM8FxeS9p+A3hc5n/OlJ0duVUjXE1RV4f/A==|000010000005062
04896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



JUAN DE LA CRUZ FLORES TZILI
Emisor
Nombre:
RFC: FOTJ780819FY7
Régimen: 612 Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Fecha y hora de emisión:
02/02/2023 9:02:14 PM

Fecha y hora de certificación:
02/02/2023 9:02:14 PM

Código postal de expedición:
90970

A - 10255

Datos fiscales

AE1168E5-10AD-40CD-904A-6DAA989BBA4E
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000500928392
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

1.00
E48 /

Unidad de
servicio

90101501 /
CONSUMO DE

ALIMENTOS CORTES

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS.
$130.16 $130.16Importe: $20.83Base: $130.16Tasa: 0.160000IVA trasladado Sí objeto de impuesto

Subtotal: $130.16

IVA 16.00% $20.83

TOTAL: $150.99

(CIENTO CINCUENTA  MXN 99/100 )
Forma de pago: 01 Efectivo
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|ae1168e5-10ad-40cd-904a-6daa989bba4e|2023-02-
02T21:02:14|LSO1306189R5|JN4RYfvL+BCKn7UWLasLbfUkoALIR5Xo873pJCTmYWHxX9/D9uqf0woHlqbSSV1gm3YsZvttjfjnj3ZqEonDObWFy6
aElrzSo62qKll2B7amE4as7aA1FaljHR9QgeapntMUSRPUbC9IL4DrTvgfjDwFMG7Myv/xv1WHkQhLo8d4uAACWUJKeeMTyrbfUzzZ3Knxh/XeItMxd
CFpQ6VU/i1Ch6nxaOuqrE4FAbs1dcsxpbQR4LXYeceRIBtfPaUhXHXL+HziUnDI0g5Vi4OpLiizwtEHcTxhPBX7buGr6JEKfkj3d0qgACm8kwnADNTD
GshsglYY++d3k2+oKZPNpA==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

JN4RYfvL+BCKn7UWLasLbfUkoALIR5Xo873pJCTmYWHxX9/D9uqf0woHlqbSSV1gm3YsZvttjfjnj3ZqEonDObWFy6aElrzSo62qKll2B7amE4as7aA
1FaljHR9QgeapntMUSRPUbC9IL4DrTvgfjDwFMG7Myv/xv1WHkQhLo8d4uAACWUJKeeMTyrbfUzzZ3Knxh/XeItMxdCFpQ6VU/i1Ch6nxaOuqrE4FA
bs1dcsxpbQR4LXYeceRIBtfPaUhXHXL+HziUnDI0g5Vi4OpLiizwtEHcTxhPBX7buGr6JEKfkj3d0qgACm8kwnADNTDGshsglYY++d3k2+oKZPNpA=
=

gKNwfOAYxLmDdRSIv+MN1my0WCgY9tb11i57KXoieurtt4XLnvzexG5sEwggfWYB1+FehFVWLeyzpsHPOYBKnRCFLNKlWRT+AEqqLtnl4Ztlbekb
FHn6UrHduGxzu41Bo1pSdYcGu7PCvWYZaNdn1pJDy+UJ0TLuKYHszb3L4gG/qPhfmTUhBsv8b/Fm+L8cfG/uzUU2rwLnWAW6g4q0aaQp1ps+09
18G46mXN/LSZrgMb7c7T3ch0s1pXONOh/ILPk0hVmB4HRK1fzwvRFUiBPn1F7S81zmdD4yst0rO18DMuFzfpk/PYp8sl5LnvFvFGqi9Dd2KWI413sp
nysTZQ==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: SILVIA CUETO ACOSTA
Folio: 565
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000503000025
Código postal, fecha y hora de
emisión:

62515 2023-01-24 14:23:59

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 572.41 572.41 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 572.41 Tasa 16.00% 91.59
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 572.41
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 91.59
Total $ 664.00

Sello digital del CFDI:
frfCLmUoB/VW6tgTPLOnVSWeFDo2HJkbHFmYUN4hjxvbZHYRkke9YelQ9i84oiiBTgO6Utnl8mJUGjknteM/cDxDnoq09S35fQlzaJWe7AhrLXP6mH944X9knbZ+ZE2KwEGUrIz2dehRMN3E
ZZjrESo8o5U25H85KQz4BrJzfC5uRA6KMaGTN6KLLtSQee5QPHbhgHTpgoDSXGhiz/y2OhqF0HBrCYuhIm7wQXOXWZ7Vfkyw7jOBiCdD9NME4rS1FzDuBcIVPRYjAQTCsiffN4NbR+y9qk
5w7DBsCVXgyosXNRRyoKEoARHdCYgyOC0sEl79wAP7Od99/31QcJafBw==

Sello digital del SAT:
XBg/DE2ameyYtrwnoynGenOVqsZjT1ZBLqrWR0Y/zLbFdJlepJiM2vwj4DA6x9BmmsHKU/Q4XoDzYsp59BS9nHKhDrw9zJtmmueGN7VAfs7czSOr1SsTfT2Sd3YcF0Pki9EexwuipOD/3vb+1
aobQf6J5EV4cU1woQK8MDnbP6zN9Jlf+bvxZG9lYWrspTJH5nOWjoSYQLHO78elj+Hzwosa+506HtRue5ctGYJNHTL24HfNhymnjJpiKVdN4BOEjpJpj2kpXnMegcRnY60g3JmOaN4lN7DoR
tdM4gYYaNJWVi1wnrL8s6ejZ7Glk5KCsg4HOGnyWHELwS1PYH41vg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A8BFA861-7215-4639-A3DA-2A3755824B16|2023-01-24T14:24:17|SAT970701NN3|frfCLmUoB/VW6tgTPLOnVSWeFDo2HJkbHFmYUN4hjxvbZHY
Rkke9YelQ9i84oiiBTgO6Utnl8mJUGjknteM/cDxDnoq09S35fQlzaJWe7AhrLXP6mH944X9knbZ+ZE2KwEGUrIz2dehRMN3EZZjrESo8o5U25H85KQz4BrJ
zfC5uRA6KMaGTN6KLLtSQee5QPHbhgHTpgoDSXGhiz/y2OhqF0HBrCYuhIm7wQXOXWZ7Vfkyw7jOBiCdD9NME4rS1FzDuBcIVPRYjAQTCsiffN4NbR+
y9qk5w7DBsCVXgyosXNRRyoKEoARHdCYgyOC0sEl79wAP7Od99/31QcJafBw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-24 14:24:17

RFC emisor: CUAS630722MH0 Folio fiscal: A8BFA861-7215-4639-A3DA-2A3755824B16

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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